
Alfredo  Cornejo  buscará
eliminar una traba legal para
“liberar” los 1.000 millones
de dólares de Portezuelo
28/09/2023

lfredo Cornejo comenzó a dar detalles sobre el destino de los
1.023  millones  de  dólares  que  estaban  destinados  a  la
construcción  de  Portezuelo  del  Viento.  La  intención  del
gobernador electo es modificar una cláusula del acuerdo con la
Nación,  que  obliga  a  Mendoza  a  utilizar  esos  fondos  para
ejecutar la megaobra en el sur provincial y otros proyectos
hídricos.

El artículo 3 del convenio firmado en 2019 entre el entonces
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presidente Mauricio Macri y el propio Cornejo, que obliga a la
Nación a transferir el dinero de la licitación del trunco
proyecto de Portezuelo del Viento, incluye una cláusula que
señala que los 1.023 millones de dólares que Mendoza recibe en
cuotas se destinarán a dicho emprendimiento “y/u otras obras
hídricas  necesarias  para  el  desarrollo  de  la  generación
hidroeléctrica provincial”.

Cornejo deberá entonces realizar gestiones ante la Casa Rosada
para modificar o eliminar ese punto del convenio y “liberar”
los fondos para derivarlos a otros propósitos. En concreto,
señaló que apuntará a obras que “multipliquen la riqueza de
Mendoza”, al tiempo que descartó de plano utilizar el dinero
para solventar gastos corrientes.

“Se va a usar en obras que incrementen la riqueza. Producimos
alimentos, bebidas, y energía, sectores que hoy tienen mercado
en el mundo y en la Argentina. Hay posibilidades de aumentar
la  producción.  Esos  1.023  millones  de  dólares  lo  vamos  a
tratar de sacar de la limitación de obras hídricas para tener
una  mayor  amplitud”,  explicó  Cornejo  este  miércoles,  en
diálogo con LVDiez.

El actual senador nacional además aseguró que este dinero es
el equivalente a “seis presupuestos de infraestructura” y que
se utilizará por fuera de la pauta de gastos del 2024.

Su relación con la oposición
Por  otra  parte,  Cornejo  se  refirió  en  la  entrevista  al
escenario  político  que  enfrentará,  con
una oposición fragmentada entre La Unión Mendocina (LAUM) y
el peronismo.

“Vamos a tratar de tener una buena relación la oposición, que
está dividida en múltiples actores. El peronismo tiene sus
legisladores y siete intendentes, que no es un tema menor“,
explicó.



En relación con este último punto, confirmó que ya estuvo en
comunicaciones  con  el  intendente  electo  de  Lavalle,  el
justicialista  Edgardo  González,  para  construir  un  colegio
secundario en un predio que se encuentra en litigio entre la
municipalidad y Vialidad. Además destacó su relación con otros
tres  futuros  jefes  comunales:  los  peronistas  Celso  Jaque
(Malargüe) y Omar Félix (San Rafael), y el demarchista Esteban
Allasino (Luján de Cuyo).

“Creo que con Jaque tengo buen diálogo, con Félix hay cosas
concurrentes en materia de seguridad y quiero que trabajemos
con el municipio de San Rafael. Con el intendente electo de
Luján tengo expectativas de un trabajo conjunto“, indicó.

Cornejo asumirá como gobernador con 10 de los 18 departamentos
en manos de la oposición. Mientras que en la Legislatura,
Cambia Mendoza tendrá la mayoría en la Cámara de Diputados,
pero habrá una composición más pareja en el Senado.

Demanda por Ganancias
A su vez, el gobernador electo reveló que está trabajando en
conjunto con autoridades de Córdoba para presentar una demanda
en la Corte Suprema contra el Estado nacional por la quita de
fondos que sufrirán las provincias debido a la modificación
del piso del Impuesto a las Ganancias.

A principio de septiembre, el ministro de Economía y candidato
a presidente de Unión por la Patria, Sergio Massa, anunció que
una modificación en el piso de ingresos de quienes tributan el
Impuesto a las Ganancias. El proyecto, que ya cuenta con media
sanción de Diputados y que se tratará este jueves en la Cámara
de Senadores.

Si bien el anuncio beneficia principalmente a los trabajadores
registrados, las provincias se ven perjudicadas ya que la
recaudación  que  genera  el  Impuesto  a  las  Ganancias  es
coparticipable y provocaría una fuerte reducción de ingresos a



los gobiernos provinciales.

Ante este panorama, Córdoba y Mendoza trabajan en conjunto
para reclamarle al Estado nacional.

“Estoy  hablando  con  Juan  Schiaretti  (actual  gobernador  de
Córdoba y candidato presidencial) para presentar una demanda
por  el  tema  de  Ganancias.  Hemos  sido  los  únicos  en
manifestarnos en contra de esta medida presentada por Massa”,
reveló Cornejo.

En tal sentido, detalló que por el cambio en el piso de
Ganancias, sólo 40 mil mendocinos se verán beneficiados y que
Mendoza dejará de percibir 46 mil millones de pesos.

“Es más que una nómina salarial del Estado provincial. Solo
están incluidos entre 30.000 y 40.000 mendocinos en esa rebaja
de Ganancias, pero perjudica más de un millón de mendocinos”,
explicó el legislador nacional.

Ante el reclamo de las provincias, la cartera económica que
depende  de  Massa  anunció  que  esa  quita  que  sufrirán  los
gobiernos provinciales será compensada por lo recaudado por el
Impuesto País y otros tributos. Para Cornejo no es suficiente
porque dichos aranceles serán eliminados por un futuro de
gobierno.

“La  medida  de  Massa  es  un  detraimiento  de  recursos.  
Entendemos  que  hay  que  bajar  impuestos,  pero  debe  ser  de
manera armónica y no con fin electoral. Dice que lo va a
compensar con otros impuestos, pero si gana (Javier) Milei o
Patricia  (Bullrich),  lo  van  a  eliminar.  Entonces  están
ofreciendo cosas que no van a cumplir”, sentenció Cornejo.  

Fuente – El Sol


